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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El Ñcrá adelantado, no admitiéndose seUoe 
de Correos.

Madrid..........................  Un mea........... ..... 5 pesetas.
Provincias. . .  ̂  ̂ . Un trim estre . . . 20 >
Posesiones de Africa. . , . Un trim estre . . . 30 >
Extrar\jero* . .  ..............  Un trim estre . . . 45  >

RKDACOldN, ADMINISTRAOldN Y VENTA: 
M I N I S T E R I O  DE LA Q O B E R N A O I Q N

Múmopo Muoifow OpSO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la  inscrdón  
os do setenta céntim os por cada línea ó  Iraaolón*

REBAJA GRADUAL 
Toda ínaercléa ouye Importe exoeda de 125 peseta» «110 per 100

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Iden id. d« 2.600 id. el 30 per 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las d e  subastas se  r í gen  por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

Parte oficial-
Presídeneia del Consejo de Ministros:

Beal decreto declarando no ha lugar á la 
competencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Madrid y el Juea de instruc
ción de Chinchón.

Ministerle de Haeienda:
Beal orden disponiendo se anuncie la con

vocatoria para proveer, por oposición,

25 plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas.

Otra dictando reglas sobre la cuota que 
han de satisfacer los que se dediquen á la 
industria de vm ia de oro y plata sin la
brar,

Administración Central:
H a c i e n d a  . —Dirección General de Adua

nas.—Anunciando las condieiones nece
sarias para poder presentarse á las opo
siciones del Cuerpo de Aduanas,

G o b e r n a c i ó n .  — Dirección General de 
Correos y Telégrafos.—Subasta para

contratar el suministro de 30 toneladas 
de sulfato de cobre.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —. Subsecretaría.— 
Anunciando convocdtoria para oposicio
nes á la plaza de <^Modelado del antiguo

. y ropajes», í

A n e x o  1.®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o -
ROLÓGICO. — SÚBÁSTAS.—  ADMINISTRA
CIÓN MüNiciRAL. — A n u n c io s  o f ic ia 
l e s ,— OBSERYATOUtO 9E  Ma d r i» .—S an
t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.® — C u a d ro s  e s t a b ís t ic o s .—* 
E d ic t o s .

PARTE OFÍCÍAL

P R E M C I A  DEL CONSEJO DE MMSTROS

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q .D .g .) continúa en Villaviciosa (Por
tugal) s in  novedad en  su  im portante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte, S. M. la R e in a  Doña Victoria Eu
genia, Sus Altezas Reales, el Príncipe de 
Asturias, el Infante Don Jaim e y demás 
personas de la Augusta Real Familia.

. REAL DECRETO
En el expediente y autos de competen

cia promovido entre el, Gobernador civil 
de Madrid y el Juez do instrucción de 
Chinchón, de los cuales resulta:

Que con fecha 24 de Marzo de 1908, 
Isabel Hernández Castillo, vecina de Col
menar de Oreja, denunció ante el referi
do Juzgado lo siguiente:

Que con fecha 17 de Diciembre del año 
anterior, el Agente ejecutivo nombrado 
por el Ayuntamiento de dicha población 
para hacer efectivos los descubiertos al 
Pósito municipal de la misma, D. Natalio 
Camuñas, la hizo saber que, como viuda 
dé^Toribio Mingo y Benito, éste, hijo de 
Santiaga Benito Fernández, era en deber 
á los fondo» del Póaito municipal la can
tidad de 886,25 pesetas, procedente de 
préstamo hecho á Santiago Benito Fer
nández, con más los intereses, costas y 

8, y en 24 de Febrero de 1908 fue re-
i al p ifo  de diteha cuutidtdi y nb

habiéndolo verificado en el acto, le fué 
embargada una casa en la referida villa 
de Colmenar;

Que no teniendo la denunciante noti
cia alguna de que Santiaga Benito 
dejara á su fallecimiento descubierto al-, 
guno á favor del Pósito, solicitó del Ayun
tamiento que el expediente instruido 
para hacer efectivo el descubierto de San
tiaga Benito se le pusiera d® manifiesto 
en la Secretaría, á  fin de que pudiera exa
m inarlo el Abogado de la exponente, y 
acordado así por la Corporación m uni
cipal, se personó en dicha Secretaría el 
Letrado D. Bonifacio Merino, y por el Se
cretario de aquel Ayuntamiento se le ex
hibió un expediente compuesto única
mente de una comunicación de la Alcal
día remitiendo al Agente ejecutivo re la
ción de los bienes amillarados á  nombre 
de Santiaga Bonito y otros deudores al 
Pósito, para que procediera á  hacer efec
tivo» sus descubiertos, bien directamente 
contra les mismos, ó contra sus herede
ros; la certificación del amillaramiento 
referente á  Santiaga Benito, y la notifica
ción y requerimiento de que antes se ha 
hecho mérito;

Que después de protestar la interesa
da, se le exhibió otro expediente cuya 
carpeta dice es contra deudores al Pósi
to de los años 1897, 1898, 1899 y 1900, y 
empieza con un decreto de la A lcaldía 
mandando se requiriera á  los que resul
taran deudores al Pósito hasta 1.* de Ene
ro do 1901, para que en término d® terce
ro día pagaran los préstamos recibidos y 
sus intereses;

Que con fepha 30 de 3®ptia^bTe d© 
lOÓfe, s^u n e  á estb expudlbntó una cer

tificación d® la Secretaría, comprensi
va de la relación de deudores al Pósito 
hasta 31 de Diciembre de 1900, y de ella 
aparece que en 14 de Agosto de 1898 se 
la entregó un préstamo sin exigirla fian
za ni fiador, como previene la legisla
ción que rige ®n la materia, el cual, 
con los intereses devengados hasta la 
fecha de la certificación im portaba 327 
pesetas;

Que en virtud de decreto de la Alcal
día, fecha 1.® de Octqbra del mismo año 
1903, en 6 de dicho mes y año fué entre
gado el expediente al Agente ejecutivo 
D. Vicente Polo, para hacer efectivos los 
descubiertos que resultaban por la vía 
d© apremio y con arreglo á  la vigente 
Instrucción;

Que dicho Agente acordó el apremio 
de prim er grado eon el recargo del 5 por 
100 y conminación del segundo grado, y  
lo publicó por medio de edicto el día 12 
del expresado mes 4© Octubre;

Que al folio 6 del expediente sigue 
una certificación del referido Agente, ex
presiva de los deudores que, á pesar del % 
apremio del prim er grado no habían satis
fecho sus descubiertos, y ©n dicha certi
ficación no consta el nombre de Santiaga 
Benito, lo que demostraba de un modo 
oficial y solemne que dicha señora, »í 
había sido deudora á los fondos del Pó
sito, había reintegrado su deuda, y, sin 
embargo, al folio 27 aparecía una pape
leta de notificación d©i apremio de segun
do grado á D.® Santiaga Benito;

Que esta imposición hó podía menoá 
de ser arbitriariá é in justa, pues casi 
bojcdeafca los IfMíléé del Código Fenal* 
tb'da tutórigía. el
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articuló 66 éS la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900;̂ ^

Que en 5 de Diciembre del referido 
año, el AlcaM^ autorizó la entrada en el 
domicilio do los deudores, para el em
bargo de bienes, haciendo aquí el ex
pediente un alto de tres años ó sea has
ta 18 de Septiembre de 1906, sin que 
por la Agencia ni por la Alcaldía se dé 
explicación alguna del por qué de este 
retraso;

Que en esta última fecha acordó el 
Agente proceder al embargo de frutos, 
rentas, alquileres y  sueldos de los deu
dores;

Sigue una hoja impresa conteniendo 
dos cédulas de nótiflcación á los deudo
res Gabriel García Gil, Fabriciano París 
y esta hoja última de expediente tiene 
al final escrita en caracteres de letra 
algo más gruesa la palabra <Pro> como 
indicando que continuaba el expediente, 
de donde nacía la sospecha muy racio
nal de que se había cometido alguna 
irregularidad, arrancando diligencias 
que acaso pudieran aclarar hechos que 
resultan envueltos en la obscuridad y 
determinan responsabilidad;

Que todo esto, unido á lo que de públi
co se decía por el pueblo, de que la ma
dre política de la dicen te Santiaga Beni
to,! no liabía sido receptora de fondos del 
Pósito, y sí su hijo Antonio Mingo Be
nito, movió á la denunciante á avistarse 
con el Antonio Mingo Benito, el que la 
manifestó que efectivamente, él había 
recibido fondos del Pósito, que el prés
tamo se lo dieron sin fianza ni fiador, 
porque el fiador que ofreció se negó des
pués á serlo; que no habiendo pagado á 
su tiempo le fueron embargadas cuatro 
tinajas, que fueron depositadas en poder 
del Alguacil, Eugenio Martínez, las que 
después fueron vendidas, ignorando por 
orden de quién, ni la aplicación que se 
diera al precio de las mismas, y que como 
los hechos que quedaban expuestos, á 
juicio de la dicente, podían eaer bajo ía 
sanción penal del Código, por eso los 
denunciaba al Juzgado á los efectos pro
cedentes.

Que mandado instruir el oportuno su
mario y estando practicándose en el mis
mo las diligencias acordadas, el Gober
nador, de conformidad con el dictamen 
de la Couiisión Provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en que 
aun cuando no se dice por el Alcalde de 
Colmenar de Oreja en su comunicación 
solicitando se requiera de inhibición al 
Juzgado, el motivo por que se instruye la 
l&ausa, por los antecedentes que obraban 
cu el Ayuntamiento se desprendía que 
aquel no era otro, sino el de que conce
dido en 31 de Julio de 1898, el préstamo 
de que se há Jiecho mención á D. San
tiaga Benito, reintegró á su
tiempo, y el AyuntaT^®®^® preci
sado 4 entregar al Agente 
oírot ese descubieiloi procetten!?^

funcionario al embargo de una casa, que 
figura á nombro de la referida deudora 
y que la denunciante, D.* Isabel Fernán 
dez, dice que es de su propiedad; en que 
según el artículo 42 de la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, el procedimiento que 
debe seguirse es exclusivamente admi
nistrativo, siendo en su consecuencia pri
vativa de la Administración, la compe
tencia para entender y resolver todas las 
incidencias de aquél, sin que los Tribu
nales ordinarios puedan admitir deman
da alguna en esta materia, á menos que 
so justifique haber agotado la vía guber
nativa ó que la Administración ha reser
vado el «onocimiento del asunto á la ju
risdicción ordinaria, lo cual no había 
tenido lugar; y en que esta doctrina se 
halla robustecida en varios Reales de
cretos, que se citaban, resolutarios de 
competencias.

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción alegando:

Que los artículos 41 y 42 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, no son apli
cables al caso; pues no se trata de de
manda presentada ni de procedimiento 
seguido con el fin de intervenir en la tra
mitación ni resolución de un expediente 
ejecutivo de apremio contra un deqdor á 
los fondos del Pósito municipal, ni en 
incidente alguno de índole administrati
va resultante de aquél, sino que lo que 
se había incoado era un sumario crimi
nal en virtud de denuncia, y en ese pro
cedimiento se tendía á esclarecer si en 
ese expediente de índole administrativa 
y tramitado por funcionario del mismo 
orden, y por ende competente para ello, 
se habían cometido los delitos de false
dad en documento público, infidelidad 
en la custodia de documentos, exacciones 
ilegales ó cualquiera otra de carácter pú
blico y á que parecen referirse los hechos 
que se consignan en la denuncia, y, en su 
caso, quiénes pudieran ser los responsa
bles para que en su día se les aplique la 
sanción penal correspondiente, todo lo 
que es de la exclusiva Competencia de la 
jurisdicción ordinaria sin que sea de 
aplicar excepción alguna;

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente confiic- 
to que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal, según el que «co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las causas y juicios cri
minales, con excepción de los casos reser
vados por las leyes al Senado, á los Tri
bunales de Guerra y Marina y á las Auto
ridades administrativas ó de policia».

Visto el artículo 8.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores «promover contien
das de competencia en los juicios crimi
nales á no ser que el castigo del delito ó 
{títa tojra siido reservado por la V&y á

) los funcionarios de la Administración, 6 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administra
tiva alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pronun
ciar.»

Considerando: 1.® Quelapresente con
tienda jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal seguida ante 
el Juzgado de Chinchón, á consecuencia 
de denuncia formulada á nombre de 
Isabel Hernández Castillo, por supuestos 
delitos cometidos en la sustanciación de 
un expediente administrativo de apre
mio.

2.® Que alguno de los hechos consigna
dos en la referida denuncia pudieran, en 
su caso, ser constitutivos de delitos defini
dos y castigados en el Código Penal, cuyo 
conocimiento compete exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, sin que por 
ello invada éste la competencia privati
va de la Administracióa en la sustancia
ción de expedientes de la índole del de 
que se trata, y sin que respecto de dichos 
delitos, en el supuesto de que se com
pruebe su existencia, exista cuestión nin
guna previa que haya de resolver la Ad
ministración y pueda influir en el fallo 
que en su día dicten los Tribunales del 
fuero común.

3.® Que no se está por lo tanto en nin
guno de los dos casos de excepción del 
artículo 3.̂  citado, del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura; Hontaner.
 -----

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do en esa Dirección General, para con
vocar á oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existen bastantes va
cantes en la escala inferior del mismo, y  

Considerando que es conveniente cu* 
brir dichas plazas en la forma que el 
Reglamento previene, á fin de que los 
servicios de la Renta no se resientan 
por escasez del personal.

El Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la convocatoria 
para proveer, por oposición, 25 plazas 
de la escala inferior del Cuerpo de Adua
nas, debiendo empezar los ejercicios el 
día 22 de Marzo próximo ante un Tribu
nal formado por D. Dahiel María Galán, 
Subdirector primero de ese Centro, Pee- 
aidente, y db los V(xsid9b D, FrantÁsob
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Díaz Cantillo, Inspector General de Adua- 
ñas; D. Federico Marín, Subdirector pri
mero de lo Contencioso del Estado; don 
José Casares, Director del Laboratorio 
Químico del Ministerio de Hacienda; don 
Poinpilio Díaz, Traductor de idiomas; 
D. Manuel Ucieda, Jefe de Sección d© 
ese Centro, y D. H ilario Hernández, Jefe 
de Negociado del mismo, que ejercerá 
las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. == M adrid, 8 de 
Febrero de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á inform e de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la 
industria de venta de oro y plata sin la
brar, instruido por la Delegación de H a
cienda de Barcelona, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismb^ el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comuni
cada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., ha sido remitido á inform e de 
este Consejo, en su Comisión perm anen
te, el adjunto expediente, del cual re
sulta:

»Que denunciado el industrial de Bar
celona, D. Juan  Boter, por el ejercicio do 
la industria de venta de oro y plata, y, 
visitado su establecimiento, se comprobó 
que vendía á talleres y fábricas, adqui
riendo los objetos de su industria en pla
za y en el extranjero, no teniendo taller 
y figurando m atriculado, como orífice 
platero, en la tarifa 4.  ̂de industrial;

»Que la Administración acordó ins
truir el expediente de asimilación de in- 
dustria; en méritos del cual, y previos los 
trámites é informes reglamentarios, la 
Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, propone que, la de 
que se trata, se declare comprendida en 
el epígrafe 36 de la tarifa S.% que clasi
fica la de cambiantes de moneda, y 

»Que por Real orden de 26 de Diciem
bre próximo pasado, V. E. se ha servido 
consultar el parecer de este Consejo: 

Considerando que la industria de com
praventa de metales preciosos, de cuya 
acumulación se trata, guarda evidente 
analogía con la de cambiantes de mone
das, no existiendo aparte de la indicada, 
ninguna otra en las tarifas á las que pue
da equipararse por su importancia y con
diciones de ejercicio:

Considerando que la cuota que se asig
na á los industriales que se dedican al 
cambio de monedas, es aproximadamen
te h  que los informes de la provincia 
proponen para la compraventa de meta
les preciosos, y 

Considerando que el Gobierno está fa
cultado, en virtud de la Ley y Reglamen- 
tq vigentes, para introducir en las tarifas 
cuantas modificaciones, las nuevas nece- 
sidades y vicisltutdes db las industrias

Esta Comisión perm anente es de dicta
men que puede V. E. resolver de confor
midad con la propuesta de la Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el presente dictamen, 
sé ha servido resolver como en el mismo 
se propone, y disponer que si estos in 
dustriales funden los metales, los traba
jan ó elaboran, deberán tributar además 
por el epígrafe correspondiente. La cuo
ta de esta industria, no deberán satisfa
cerla los que adquieran los citados meta
les para las necesidades de la industria 
que exploten.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 5 de Fe
brero de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
— ;— ------------

ÁD i N i M Ó N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  O e n e r u l  d e  A d u a n a s .
Debiendo proveerse, por oposición, 25 

plazas de la escala inferior del Cuerpo 
de Aduanas, según dispone la Real or
den de esta fech^a, se hace saber á los as
pirantes, que, desde el día 15 d¿l mes 
corriente hasta el 15 de Marzo próximo, 
se admitirán en la Secretaría del Tribu
nal las solicitudes de los interesados, en 
papel del sello correspondiente, y acom
pañadas de los documentos, todos ellos 
legalizados en debida forma, que acre
diten:

1.® Ser español y mayor de dieciocho 
años.

2.° No tener defecto físico que le im 
posibilite para el servicio.

3.® Observar buena vida y costumbres.
4.° Haber sido aprobado en el examen 

previo á que se refiere el artículo 10 del 
Reglamento del Cuerpo.

En el acto de la presentación de la so
licitud documentada, los interesados se 
proveerán de la correspondiente papele
ta, abonando 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen.

No se darán curso, ni se incluirán en 
la lista, las solicitudes que se reciban 
por correo, si no acompañan á las mis
mas todos los documentos indicados.

El día 18 de dicho mes de Marzo se 
verificará en esta Dirección un sorteo 
público de todos los aspirantes, y ©1 nú
mero que cada uno obtenga, será el defi
nitivo para la colocación en las listas 
para ser llamado á la oposición.

Las oposiciones se harán en cuatro 
ejercicios, con arreglo á los programas 
reformados por Real orden de 8 de Julio 
de 1907.

El prim er ejercicio empezará el 22 de 
Marzo próximo.

Madrid, 8 de Febrero de 1909.=E1 Di
rector General, José Valdés.

MINISTERU DE .A  GOBERNACIÓN
D ir e c c ió n  O e u e r a l  d e  C o r r e o s  y  

y  X e lé g r a f e s .
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Autorizada esta Dirección General por 
Real ordbn de 31 dé Enerb próximo p a 

sado para adquirir, mediante subasta pú
blica, 30 toneladas de sulfato de cobre; á 
continuación se inserta el pliego de con
diciones que habrá de servir de base á la 
referida subasta.

GENERALES Y ECONÓMICAS
1.*" La subasta se celebrará por plie

gos cerrados, según las reglas estableci
das en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, con sujeción á la ley de 14 de 
Febrero de 1907 y demás disposiciones 
complementarias y vigentes para la ad
quisición do material telegráfico, verifi
cándose el acto á las once de la mañana, 
en el local de la Junta Consultiva de Te
légrafos, sita calle de San, Ricardo, presi
dido por el Jefe de la sección de dicho 
ramo, delegado ai efecto por el excelen
tísimo señor Director general, á los trein
ta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id ,  ó en el primero laborable que 
le siga, si el que le corresponda fuere 
festivo.

2.* Para tomar parte en la licitación, 
es indispensable consignar previamente, 
en la Dirección General del Tesoro pú
blico (Caja General de Depósitos), ó en 
sus sucursales de provincias, el 5 por 100 
del importe del m aterial á subastar al 
tipo que en el presente pliego se seña
la, acompañando á la proposición la opor
tuna carta de pago.

3.* Las proposiciones serán extendi
das en el papel dpi sello correspondiente, 
y podrán redactarse en la forma que si
gue:

«Me obligo á entrpgar, con entera su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de (tal) fecha, y 
en los almacenes de Telégrafos de Bada
joz, Coruña, Barcelona, Madrid, Santan
der, Sevilla; Málaga, Valencia y Vallado- 
lid, las 30 toneladas de sulfato de cobro 
que en aquél se indican, al tipo de ... pe
setas la tonelada. Y para seguridad de 
esta proposición acompaño la carta de 
pago que acredita haber consignado la  
fianza d e ... pesetas prevenida.»

(Fecha y firma.)
El cambio de una palabra del modelo 

por otra, ó su omisión, con [tal de que lo 
uno ó lo otro no altere su sentido, Jno 
será causa bastante para desechar la p ro
posición.

4.* Las proposiciones deberán presen
tarse en el Registro de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos, Carretas,. 
10, segundo, todos los días laborables du
rante las horas de oficina, desde el si
guiente á la inserción de este anuncio eít 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  hasta la una de la 
tarde del día laborable anterior al en que 
se célebre la subasta.

En el mencionado Registro, donde Sé 
presenten los pliegos conteniendo las 
proposiciones, se expresará el día v  hora 
de la presentación, señalando á cada 
uno el numero de orden que le corres
ponda, entregando recibo del mismo y  
dél resguardo de la fianza al interesado, 
aun cuando éste no lo pidiere.

Dicho» pliegos deberán entregarse 
cerrados, á satisfacción del que los p re
sente, y firmados por el licitador ó su 
representante en el sobre, haciendo cons
tar en él que Sé entrega intacto, ó cual
quiera otra circunstancia que, para su  
garantía, juzgue con Veniente consignar 
el interesado.

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el 
mismo interesado con una sola fianza* 
dentro del plazo marcado» y con arreglo  
á las condiQlqp^^ ai^pmQiatlas.
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apoderados, lo» cuales exhibirán, en el 
acto de la subasta, los poderes legales, 
que se examinarán j  declararán bastan
tes por la Junta de subasta. Es obligato
rio á los licitadores ó sus apoderados 
presentar, en el acto de la subasta, su cé
dula personal, quo se les devolverá se
guidamente.

6.“ A todo pliego que se presente de
berá acompañarse por separado el docu
mento que acredite haber consignado el 
solicitante la fianza que se determina en 
la condición 2.^ ya en metálico, ya ©n 
valores de la Deuda Pública, á los tipos 
y en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes, j  especialmente el Real 
decreto de 29 do Agosto de 1876.

7 /  La adjudicación provisional se 
hará á favor del autor de la proposición, 
que, reuniendo todos los requisitos le
gales, ofrezca mayores ventajas en el to
tal del servicio.

Si hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y fuesen las más beneficiosas, se 
procederá ©n el acto á un sorteo entre 
ellas, adjudicándose provisionalmente el 
servicio al autor de la proposición agra
ciada.

Queda reservada al Exorno. Señor Mi
nistro de la Gobernación la libre facul
tad de aprobar ó no el acto del remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor ser
vicio público, no produciendo obligación 
para el Estado dicho remate, hasta que 
sea aprobado definitivamente

8.® En el término de quinee días á 
contar desde la fecha ¿n que oficialmen
te se comunique al contratista la apro
bación y adjudicación definitiva de la 
subasta, deberá éste consignaren la Caja 
de Depósitos, en concepto de fianza defi
nitiva y para responder del cumplimien
to de su compromiso; el 10 por 100 del 
importe total del m aterial subastado, al 
tipo de adjudicación, otorgando en Ma
drid, y dentro de dicho término, la co
rrespondiente escritura de contrata, en 
la inteligencia de que, si en el plazo men
cionado, no se verificasen ambas forma
lidades, perderá el contratista el depósi
to provisionál que hizo para tomar part© 
©n la subasta, quedando anulada la ad- 
adjudicación.

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta ó actas, las de otorga
miento de escrituras y copias de ésta que 
s© rem itirán á la Dirección General, son 
de cuenta del contratista, el cual abona
rá  también el coste de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  sin 
cuyo requisito, po  podrá otorgar dicha 
escritura d© contrata.

9.* La fianza de que trata la condi
ción anterior, podrá ser en metálico ó 
valores públicos, pero en este último caso 
se acompañará á la carta de pago la pó
liza que acredita la adquisición legal de 
aquéllos.

En ambos casos se unirán al expedien
te dichos documentos que no se devolve
rán ál interesado hasta el día en que se 
acuerde la cancelación.

10. La entrega del material subasta
do, debe hacerse dentro de los treinta 
días siguientes al partir de la fecha de 
otorgamiento de escritura, sin prórro|?a 
ni aplicación alguna, salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente justificada.

11. El material será reconocido en 
los puntos de entrega, por el funcionario 
ó funcionarios que la Dirección General 
designe, quienes desecharán todo el que 
no reúna las condioiones facultativas que 
en ól presente pliego se citan, quedando 
©I contratista responsable de lós trans

portes, extravíos, desperfectos y cambios 
que experimente el mismo.

El contratista facilitará todos los me
dios necesarios para el reconocimiento y 
recepción del material, excepción hecha 
de los aparatos ó máquinas especiales que 
deban emplearse, satisfaciendo asimis
mo todos los gastos qu® dichas operacio
nes originen.

Recibido que sea defintivamente el ma
terial objeto de la subasta, los funciona
rios encargados de su reconocimiento, 
extenderán el oportuno certificado, en 
los términos prevenidos en el artículo 
322 del Reglamento para el régimen y 
servicio interior del Cuerpo de Telégra
fos, que rem itirán á esta Dirección Ge
neral.

12. Si del reconocimiento que, según 
la condición anterior, ha de hacerse del 
materia] subastado, resultara alguno que 
no cumpliese con las condiciones de con
trata, el contratista lo re tirará  y repon
drá con otro que las cumpla, en el térmi
no de treinta días, y contar desde el en 
que oficialmente se le comunique haber 
sido desechado.

13. En el caso de que la Administra
ción se vóa obligada á rescindir el con
trato por incumplimiento de las condi
ciones generales y económicas de este plie
go, ó por no reunir el material las faculta
tivas que se exigen, podrá procederse á 
una nueva subasta, ó á la adquisición del 
todo ó parte del que faltare, por gestión 
directa, de ser admitido alguno, respon
diendo la fianza constituida, el importe 
del material admitido y los bienes del 
contratista, si aquéllos no alcanzaren, del 
mayor coste, así como de la indemniza
ción de daños y perjuicios á que hubiere 
dado lugar.

14. El contratista queda obligado á las 
disposiciones de las Autoridades y some
tido á la Jurisdicción Conténcioso-admi- 
nistrativa, en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligencia, 
cumplimiento y efectos del contrato y  
sobre su rescisión; entendiéndose que re
nuncia al derecho común y á todo fuero 
especial, incluso al de su domicilio, para 
el caso que fuera preciso proceder contra 
él ejecutivamente, con arreglo á las dis
posiciones administrativas, siendo d« su 
cuenta los gastos que se originen.

15. El tipo máximo porque se admiten 
proposiciones es el de 1.000 pesetas cada 
tonelada.

16. La entrega se verificará en los al
macenes de Telégrafos de los puntos que 
á continuación se mencionan, y en la pro
porción numérica siguiente: 3.000 kilo
gramos en cada uno de los almacenes de 
Badajoz, Coruña, Barcelona, Málaga, San
tander, Sevilla, Valencia y Valladolid y 
6.000 ©n el de Madrid.

17. El importe del m aterial recibido 
en definitiva, se satisfará al contratista 
por libramiento contra el Tesoro, quo ex- 
pidirá la Ordenación de pagos del Minis
terio d© la Gobernación, previa consig
nación de aquélla y con cargo al concep
to 1.® del capítulo 18, artículo 2.” del Pre
supuesto vigente.

18 El contratista queda obligado á sa
tisfacer el 1,20 por 100 de pagos al Esta
do, así como los demás gravámenes que 
haya establecidos ó s@ establezcan.

19 Verificada la  recepción t o t a l  y 
acordado el pago del material, se devol
verá la fianza definitiva al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS
1.® El sulfato será de la mejor calidad 

y reunirá las condiciones siguientes: 
Pdmenai Que no esté húmedo y se

presente en cristales azules y transparen
tes, solubles en cuatro partes de agua fría, 
por una de peso de la cantidad de sulfato 
que se someta á prueba.

Segunda: Que tratada la  disolución 
anterior con un exceso de amoníaco, el 
residuo que se obtenga de m aterias ex
trañas, después de filtrado, no exceda 
del 2 por 100 del peso del sulfato ensa
yado.

2.  ̂ La Dirección General, en caso de 
duda por parte de la  Administración 
respecto á la calidad del sulfato, ó recia* 
mación del contratista, podrá disponer se 
le remita una muestra de cada uno de los 
barriles ó cajas en que se hayan presen
tado, á fin de que este Centro directivo 
pueda producir el análisis químico qu© 
desee.

3.  ̂ El sulfato será embalado en barri
les ó en cajas de 100 kilogramos en lim 
pio, ó sea descontando el peso del emba- 
se, quedando éste á beneficio de la Ad
ministración.

Madrid, 31 de Enero de 1909.=E1 Di
rector general, E. O rtuño.=A probado, 
Cierva*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t J i r i J i .
A N U N C IO

Para conocimiento de los interesados, 
y como ampliación á la convocatoria 
para las oposiciones á la plaza de «Mode
lado del antiguo y ropajes», publicada ©n 
la G a c e t a  de 17 de Enero de 1909, so in 
serta el siguiente programa, que ha d© 
regir en dichas oposiciones.

EJERCICIOS
1 Contestar á seis preguntas: tres so

bre anatomía artística y las ptras tres 
sobre la Historia do la Escultura griega 
y romana, con arreglo al cuestionario 
que formulará el Tribunal.

2.® Dibujar una estatua, copia del an
tiguo, en el tiempo de ocho días, á cuatro 
horas eada uno, y en tamaño de un me
tro 10 centímetros, sobre un papel de 
un metro’25 centímetros.

A la terminación de est© ejefeicio, el 
T ribunal podrá elim inar aquellos opo
sitores que conceptúe no pueden conti
nuar actuando.

3.  ̂ Modelar, en bajo ó medio relieve, 
otra estatua, copia también del antiguó, 
sobre un plano de un metro 10 centí
metros de altura, y en el tiempo de seis 
días, á cuatro horas cada uno.

4.® Modelar asimismo una estatua ais
lada, copia también de otra del antiguó, 
reduciéndola al tamaño que el Tribunál 
fije, y restaurando en ella aquellas partes 
que puedan faltar en el original.

5.® Juicio crítico del trabajo d© un 
alumno ó de una obra escultórica, elegi
da por el Tribunal al darse prínoipio al 
ejercicio, siendo la misma obra para to
dos los opositores, qu© permanecerán in 
comunicados hasta el momento que les 
corresponda actuar.

Las estatuas que han de servir pará 
verificar los ejercicios segundo, tercero y  
cuarto, serán sorteadas ante loe oposito
res, entre tres elegidas previamente por 
el Tribunal, para cada uno de los exprer 
sados ejercicios; el tiempo y condiciona 
en qu© deba verificarse el cuarto, lo de
term inará el mismo, conocida que sea la  
estatua elegida.

Madrid, 10 d© Febrero de 1909.=E1 
Subsecretario, Silió. ^

Madrid.—Kftt. tin. Suoesews da fiívaddnéyíi^*


